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tftrte periíáiae, *1 eatadlir. se» *bB®leia independencia de’toét. partido politico, la» 
c«aHlor.fi» d« palpitante isteria, defonde rortstar.t*'r»nU el derecho, l i  acrr-idad y 
la Jcsìiei*. Qncrenaee «Jaccridad en l&u al «edace», le y «  ad asín latrati-re* duradera« y 
*t*plific*di» «vpleadoa rsaponsahjee y propietario» de &t.v deaUnc« por opeaicien i  
cab.e»:««s pr-seupveetos nivelados, contribuciones proporcione, «a #1 midi»: leste» do 
la pre piedad y  -le la ladnetr’a. Toc«.» ice en ire», t edeo lee ab««r«, teda» ' re  arbitre- 
rtedades, todfcfc laa tiran,ai, tedea loa eg-oifiace y  todo» loe enfcaív*, t ío  fe  u ce ¡onde 
v*e* i b , svb cea  balido» rastrada y  t rerg  »»»?.» \a.

irlo eceDdn
ríate pe^ódleo dedica «en preferencia in áteselo* á la cnltnr* pnpnlar, i  la prospe

ri«) r.d del ccwercle, de la indiatila, di la affiicnltara y de la* anee, talee del Menea- 
lar, prefree» y deasrrolle de lee poetica; n* eeoaaea »lassa Baditele por 

i servir crixpilda y  rápldanoste ft tan )«etor««i eeU cosaajrrado * a y  enpedal*«»te * 
u la difecxa de lo* irterwc* de «rata da y aa pravl&eiai oye y «e hace ace de lode* laa 

«ícelas Jontaa ose ae le dlrlven.—la  Jtadncclo* no ea t t»darla de loe artlcnl«« «ae ae 
pnblican con le «Tira 6 inicia!«* de • «  *titer®».-Jlo *e oevnalven lee eriílnnlea de 
artlanloi y eo».*»l*ad«i «jeesoa n t l*  pe e« 1*« d«t pnbllalúad *¡t «l perlddlae.

: í B ¿ i »  I  1 * r n m m u S S Í * m '* m é .
Ha « ru ad »  mu •* es. . . . . . . . .  * . . i 4*l& o u , , % f A w jir« io *.~ T *rifa : 0 cénit. pesóte lino* « i I*  4.* plwuu~15 « tita : llar»
Bnolreato del* píulc-sula jf'OSMteno» española* del K. yO . '  1 ^ C O  I D ^ ‘1 X.- T X C  r ? W - A ( f 8 ."~1 pesóte «o la 1.* (Pago tntteipado).

A frio* un fcriaiesvtre. (Pftgro antic ipado)......................... ft * "  * ««q^ ítias woirTJom j.~-T»rita: 3 pesetea ead* inmorciom á uuatíohmíia «v
Eb laa pouesiouesí españolas da Aiwériea un «emestre (Pego j ........  ¡ 1« 4." plana.—7i50, «a la »«■—30, en 1* 1.a (Pago attliciUo).

a n tic ip a d o ,).................................................................... i? '40 * , ¡ CJoirnitiíiiDoa.--Tarifa: De 26 céntimo* dé pósete* 4, 60 pierias li’üfiü ¿ 4
Eaol extranjero an semestre (Pega ^niia'pado). . . > í femrnffe Hjo% **h>. 6, esn iu i 4 ?o salle «te Seo jaiínis. juicio ¿el Directo*. (Pago articipado.) _______

Un rete literario.
El catedrático de M«Uífeica \1<f la Univí.r- 

lid íd  de Granada y presidente d¿l Jurado de 
la 2.a Ilibérica D. José Eapaña Lledó, ha di
rigido á los Sres. Pítso y Delgado y D. Auro- 
liano Ruiz, catedrático de 1« misma univer
sidad» senador del Reino y presidente del 
Jurado del eerlánun que celebrara el Liceo, 
el primero, y presidente d* esta famosa aso
ciación el segundo, t\ reto que, en la siguien
te carta v i contenido:

Exmo. Sr . D. Nicolás ds P aío y Sr D. Au - 
RELIAKO RüIZ.

Mis reipctablirf y distinguidos amigos: Ha
brán do perdonar que tarde empuñe la mal 
tajada péñola para enviarles mi más comple
ta y entusiasta enhorabuena, por los discur
sos que ustedes leyeron en la sesión celebra
da en el Liceo de Granada en la noche del 
cinco del actual, porque, resido en el campo 
y llegan á mi las notician como si viviera ea 
el 0fient9 de las naciones y necesitara de to
do el espacio do los tiempos, come dice mi 
buen amigo D. Aureliano.

Confuso y ».tortolado el ánimo si leer sus 
oracione* a«adémicas,no sé que admirar más, 
si la brillante y  galanura de! estilo, ia eleva
ción de les conceptos, la trascendencia de las 
tésis desenvueltas y sobre todo y ani9 todo la 
humildad y modestia que en ellas resplande- 
ce, esmaltando todos esos merecimientos y 
otros muchos más que me dejo en el tintero 
porque seria cuento de nunca acíbar,

Pero es el caso, amigos del alma, que aun- j 
que ustedes son Tuíios ea la elocuencia, en 
la poesía Virgilios y en la crítica Fígaros y I 
Rcvillts, no me han convencido y sigo ere- \ 
yendo leal .y honradamente, porque en mi no } 
caben ni la doblez ni la perfidia, ni acostum- \ 
bro á herir por la espalda como los Oppas y ¿ 
los Julianes, sino de frente como aquellos al
tivos almogávares que humillaron á los fran- \ 
ceses en Sicilia, vencieron á los turcos en ! 
Ti acía y castigaron la perfidia griega en Neo- f 
patria- y Atenas, aue Granada se encuentra jj 
en plena decadencia literaria.

Como la cuestión es importanta y vale la i 
pena de discutirse, yo, que suy hombre cha- j 
pado á la antigua y que no tengo como el si- j 
glo XIXpuesto un pié en el sepulcro de lo ! 
pasado y  otro tn la cuna de lo porvenir, sino 
que ios asiento en el presente porque el pa
sado solo pertenece á la historia y ei porve
n ir solo es de Dios, tengo la honra de retar á 
ustedes i  discusión pública sobre el siguiente 
terna: Decadencia de las letras granadinas, 
sus causas y medios que deben emplearse 
para restaurarlas.»

Si ustedes me dispensan el honor de acep- - 
tar este amistoso desafio, de antemano íes \ 
advierto, que no puedo verificarse hasta que 
empiece el curso académico, porque deseo 
que la juventud escolar de quienes somos 
maestros y guias, nos oiga y juzgue, que 
muy justo es que recójalas migEjss de ese 
banquete de !a ciencia en que ustedes ocu
pan la csbscera y yo uno de los más humil
des puestos, según la imágen d¿l bueno de 
D. Nmelás, que no creóme llsnse primo de 
la luz, porque ya vé que le cito con gran 
contentamiento mió y  de las nueve herma
nas de Apolo,

Asimismo les advierto que debiendo ser el 
campo donde todo duelo se venfics C mpo 
neutra1, e¿ta discusica no puede tener iugir 
ai en el Liceo, ni en ia J iTentud Católica, ni 
6R el Fomento de las Artes, ci en el Ateneo, 
y can permiso del señor R5cío*, que p¿ra tal 
c c .i  do hs de cegarlo, puede verificarse en el 
Piraruüf* de la Universidad.

Ansioso quedo esperando su contestación; 
y aunque no ignoro cuan temeraria es m i 
empresa y ds cierto fié que he do quedar ven
cido, aunque no convencido, es tul la honra 
que hs de reportarme contendor con p! autor 
de La Cama del Matrimonio y  o! de la Canción 
al Rey Guillermo, que solo abrigo el temor 
do que desdeñando mi pequenez é insignifi
cancia, no acepten e^tc dessfío literario.

Uetedes habrán da dispensármela indis - 
crecicn de hacerlo público y les estimaría on 
sumo grado diesen también publicidad á su 
coritestseion, que sea cual fuere, será bien re
cibida de este ru afectísimo 8 s. q. 8. 8. m. 
m. b. b — José España.

Dilar 10 ja lio 1885.

Agravios fiel Comercio ¿e Grasada.
Ufia numerosa comisión de comerciantes 

visitó kyer al limo. Sr. Presidente do la Au
diencia, entregándole te solicitud y el in for
me que á continuación reproducimos, y por 
los que vendrán los lectores en conocimiento 
de un asunto que h* logrado interesar pro
fundamente á iodo el comercio de Granada. 
Diean así:

ílmo. Se . Presidente de e t̂a Audiencia.—
D. Gabriel Echevarrh, D, Juan García de V i- 
lUtoro, D. M igutI Lopf-z, D. Anselmo Gi) de 
Tajada y los demás qu» suscriben, á V. S. I. 
altüUme&te exponen: Que el comercio de 
esta capiiai, de cuyos ¿entimiesíos creemos 
ser interpretes, so considera herido profun
de mente en su crédito y privado de garantías 
contra el fraude, si prevalecen las resolucio
nes que en un juicio da quiebras ha tornado 
el juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de la misma. No se oculte á los que 
susc ibro que en contra de aquellas procede 
entablar los recursos que k  Ley establece; 
pero entienden también que no en vano se 
hyn confiado á V. S. I. tes elevadas atribucio
nes de que hablan e¡ caso primero artículo 
584 y el artículo 586 de te Ley 0 gánica, atri- 
bucimes con tes que V S I puede sin duda 
impedir te infraccioa de las leyes, y evitar 
que tes tribuüálys sufran, quebranto en el 
respeto que merecen y haa merecido, por 
haber si 'o siempre por fortuna psra nuestra 
Sociedad, asilo inviolable de la verdad, la 
justicia y el derecho. Por ello

Suplicamos á V. S I. ss sirva tomar las 
resoluciones que estime procedente? en su 
sita sabiduría y notoria rectitud.—Dios guar
de á V. S I. muelles años.—Granad* nueva 
de ju lio  de mii ochocientos óchente y cinco. 
—Jusn M. Lss lleras, Migue! López y H?r» 
manos, Echevarría Hermanos. Joté González 
Aunóles y Compañía, Juan Gsrcit Viitetoro, 
A Gil de Tejada y Compañía, López, Ledrú y 
Mmeges, Peña y Carnicero, Herreros y C*r- 
meero Velil'a, Anta io del Charco, Bernabé 
L\i>cz, Rubio Harcnanos, Rafsel Monitor, 
Marín Hermanos, Pedro Saecz, Andrés Ro
dríguez. José II írrera López, Rodríguez Nie
to y Compañía, Francisco Caynso y Ssb¿ino, 
Rodríguez yScmp.layo, Eduardo ILrcsadez.

Al Juzgado.—D¿a Joáá Mari» Me«* Bueuhoma, 
P.-o:a:<dor at nenabre ;ls D. Joíé Jiai^nes LiBorc* 
y D. Jusn la doro Agniiar, como síndico* en !t 
qcitbr* da D. Joié Rodrigaet M ir iisa t, cois o irás 
haya icg^r ee derecho, digo: que £« me h t noiiñsa- 
do el iü to  3 ¿e ja  :o ea t i  qae, entre otros per- 
tk u  ares qas c o n t i e n e ,  s u  sepa-t de loa eergos -le  

sindico» de eata qn:ebrí. á is e::euteg. ec 1» firm e  
qus dcíer-sisa t i  artículo lo l9  de la Ley da Rr.jui- 

C t i', qisdaudo di-sempíñando el cargo 
d6 :i_di5o íoú c. coiicUr da proTisional D. J:eé 
D*ro o K ijo ra l,  el qae en U i concepto se iccAate 
de tod.Ae las pericaeaei&j da ¡a a t  a que fe la ea- 
tieguea bajo recibo y por diligencia.» Bate tuto qae ?

confiad® el earícior de único síndico interino *1 com
padre del quebrado; (aeí conata ea laa partida» de 
bautiwn«), que obran en le parroquia del Sagr&iio, 
entre otra« facha 23 de ju lio  de 1819 ;  25 de juaio de 
1882) al que en el año aateriov á la quiebra garanti
zaba operaciotioa del quebr*do; (\*í reeulta ea la 
carta ineflrta eu el copiador de dicho quebrado y d i
rigida á D. A gu ítin  Lede*ma, dé Málaga, con fecha 
3 de febrero de 1883) al que era uno de loe citados por 
D. Jetó Rodríguez Martínez para quo diera informe 

, de su conducta y crédito i  comerciantes á quienes 
t pediu género «n loa dos meses anteriores á la quie

bra (ad lo prueba la certa inserta en el mencionado 
copiador y dirigida con fecha cinco da noviembre 
de 1884 á D. Pedro Mandor y Oompañíe, de Carta
gena) y al que ha revocado el poder del Procurador 
qne»userib3 deapue^ que eats se ha ©puerto á que 
con fondor de la mt.ua se habilite de ellos al Proou- 

| redor dal quebrado en cantidad de dos m i! pesetas, 
(así lo enseñan los autos y principalmente los eperi- 
toa lechan 7 y 23 de mayo último); este soto, rspi- 
to, hablando eo-i el dicho respeto, infringe el crti- 
culo 1348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que le 
sirvo de base y priva do sus derechos, por lo menos 

■ transitoriamente, á los zcroedoroa y á mis defandi- 
; doa como sus reprofleutantes, y el Juzgado *e ha ds 
i servir declararlo nulo, de ningún valor n i efecto, 

reponiendo las cosas al ser y estado que tenían antss 
de baberse dicta io  y condenando exprea« mente en 

¡ las costas por iguales partea á el quebrado D. José 
j Rodríguez Martínez, al Comisario D. Juan Aguila 
| Castro y al síndico D. José Caroca; y si á e'lo lugar 
I no hubiere, reponer por contrario imperio dicho au- 
1 to desestimando la pretensión del quebrado, aper- 
j cibiendo el comiaferio D. Juan Aguila Castro y al 

BÍudico D. José Daroca para que en (lo sucesivo al 
! difigirae á los tribunales, saau verídicos eu susafir- 
; masiones y condenando á los tres en las costas. Así 
I procede y es de hacer atendido el mérito de loa autos 

y las reflexiones siguientes:
La moral que escuda ante les tribunales á la hon- 

j rudez contra las aseehiQzas de la mala fé. nunca tan 
\ h&bil que «teje de anunciar su paso; la verdad que 
¿ clara, concreta y justificada, ee impone irresistible- 
i mente á la conciencia rechazando la mentira que se 
l oculta siempre en los pliegue» do la  retieeacia ó en 
] las tinieblas» do la vagu dad; y la le.r bajo cuyo im- 
¡j perio »8 hallan acreedores y deudor«*, síndicos y 
i quebrado», litigantes y jueces, son los títulos que 
» iuvocsn mis clientes para iutcraEsr ia nulidad ó re

posición uel auto á que rae refiero. Ea apoyo do es
tas afirmaaioaaa haré aniio todo una aucinta narra- 
cioc de los hachos sobre que descansas.

Con fecha 27 ds junio áltimo, á instancia del que
brado D. José Rodrigaez Marfc sez, y concediendo 

» crédito á su3 palabras, el Juzgado bo sirvió dictar 
j providencia en la que de pleno mandó, entre otros 

psrticalaros, que mis áefusdidos ee abstuvieran de 
todo procedimiento y  gasto para el que no estuvie
ran autorizado»; y antes qus esta previdencia fuera 
firme, y dos horas después de haber presentado mis 
cítenles escrito internando la nulidad ó rfiposdcioa 
de «¡I», y oiro calificando la quiebra de cuarta dase y 
á D José Rodríguez Mar linea de quebrado Jraudulento, 
í <* me notificó el auto cuya íJálíiiad ó ?epo»iciea hoy 
in l-rcfo.

Lf. m o s  enseña qus deade la especie de aperai- 
bimic-nto que para mis defendidos contenía la pro- 
vi ieccia fecha 27 de Jamo ea que aa les ordenaba 
que s?. abstuvieran de ejecutar lo que jamás kabim he
cho haata e! auto de 3 te Jalio cuque se 1*§ separa 
ds tus cargo*, debieras marcharse coa actos de im- 
purez* ó vergonzosos que urgentemente reclama
ban esa severisima medid»; porque la honra de los 
particulares, que lo opinión otorga ó niega, coa in
dependencia de todo precapto legal, merece algún 
respeto y consideración siempre y mucho mas por 
pr.rte de los tribunal?* do justicia encargados de 
ampararla y protegerla. Y sin embargo, la razón en 
este case no triunfaba y sustituyéndola Be hallaba 
¡a anomalía de singularísimas coiscidenciss. Había 
ocurrido que el quebrado D. José Rodríguez Martí
nez, al ver, quizá, la facilidad con que eran admiti
das como ciertas sus icvarace* afirmaciones y el 
éxito que alcarsaban, eus solicitudes, coa desenfado 
dí #mo?o y colocándose fuera dal terreao de la ver
dad y ¿-i .a ley, qae no 6oncede i  «I quebrado el de
recho do pedir ía fuspeasion ó separecion de sai 
Üíca;e3 ó censor!*, carácter qna áieneu !cs *ín Jicos 
Címo rspreafr.Uates de la masa, en escrito f«cha 
1 * de Julio hib:a dicho qae oyendo al Comisario ó 
por »u iafarme y mediante los abasos qae (tejaba 
expuestos, el juzgado es firviess acordir lo que con- 
üidevasa más coaveniente á loi intareaes de la quis- 
bra, bisn faara la separación ó anspeaaion de los 
einducs, bien nombrado interinamente quien desem

peñará las funciones da la sindicatura, y había su
plicado que sa proveyese en armonía con lo expues
to. Habia ocurrido temblón que el comisario, en in 
forme del mitmo modo fechado ea 1 *  de Julio {sin
gular coincidencia! deapues da decte que la marcha 
del juicio en su concepto era arómala y que no cul
paba á nadie por ello, suplico sa eirvicra haber por 
evacuado ei infotme, asi en cuanto á lo asordado cu 
provideaeia á que dá cumplimiento, como cu ai 
ejercicio del deber que la incumbe á los efectos Ae 
la* diapoBiaíonea que en el fondo del informe cite y  
ón la determinación que el juzgado estimara en Jus
ticia.» Y habia ocurrido, por último, quo el síndico 
D. Jo-é Daroc'i Mayoral, el compadre del quebrado, 
el que garantizó operaciones mercantiles de este eu 
el año de 1883, el ciiado por el mismo D. José Ro
dríguez Martínez para que informass robra eu con
ducta y crédito á comerciantes á quienes pedia gé- 
néra en lo» dos mese* anterieres á la quiebro, el quo 
revocó el poder al procurador que suscribe después 
que este *e opuso á la solicitud del procurador del 
quebrado en que interesaba que con fondos de la  
masa se le habilitase de ellos en cantidad de dos m il 
pesetaz; el D. José Daroca y Mayoral, en escrito 
también fecha 1 *  de Julio laingular y nueva coinci
dencia! jtres escritos distintos y una sola fecha ver
dadera! el D. Joíé Daroca, descansando como el 
qaabrado en hechos inexactos, interesó que el juz
gado se sirviese mandar á los síndicos, mis defen
didos ss abstuvieran de 1 ovar ¿ cabo ningún acto 
que se relacione con el juicio de quiebra sin prévia 
citación é intervención del Daroe»; que fus rifi de
positados les lib ro ', papeles, documentos jnstifica- 
tivos do los créditos en las arcas del quebrado, ó aa 
otro logar, que al juzgado señale al efaeto, y en el 
que estén á disposición da los tres síndicos para que 
así puedan «er sxaminados, cotejados y vistos por 
ei Daroca, ya fn  compsñia de los otros dos, ya cuan
do conviniera 6 su derecho, y  qus ae levantara acta 
de cada una de las sesiones que la sindicatura cele
brara, en la que se hiciese constar los asuntos de 
que se trataba, las resoluciones que recayesen y lea 
votos ds cada nao, con expresión de sus razona
mientos.

Estos hechos fueron la causa de la gran nove
dad introducida oa el juicio desda al 27 da juaio al 
3 de ju lio, y do qua sa notificará á mis defendidos la 
separación de sus cargos, dos horas después ds haber 
presentado el escrito de calificación i t  la quüora. Voy 
ahora á demostrar qua el auto ds separación no sj 
ajusta á la ley, hablo con el debido respeto, n i al re
sultado de autos.

Dice el artículo 1348 da la Ley de Enjuiciamiento 
civil: «Cuando por abusos cu el desempeño de la 
sindicatura solicita un acreedor la separación de a l
gún síndico, el Jaíz en vista de los hechos en que 
aquel sa funda y do ia justificación que acompañe, 6 
dé de 1c* miemod. y oído práviamente ei Comise no, 
resolverá lo que estime conveniente. Lo mismo ha
rá ai fuere el Comisario quien promoviere h  separa
ción. Sobre los hecho* determinado* ea que este la 
funde, tomará el Jaez instructivamente las noticias 
que estima oportunas, y eu vista de ellas y délo que 
resulte en la pieza de administración, acorde rá lo que 
crea más coaveuieuta á loa intereses déla quiebra » 
Agrega el artículo 1349 «las providencias ea qua se 
acuerde la separación de algún síndico por motivos 
que no constituyan delito ai falta, tendrán el con
cepto de administrativas, sin qae paren perjuicio á 
la buena opinión y tema del separado, y se llevarán 
á efecto sin admitirse recurso alguno contra ellas.»

El texto de los artículos que acabo de trascribir 
enseña, ein que de él brote la más remota sombra 
de duda, que la separación de los síndicos solo pue
de decretarse á instancia de ua acreedor ó á la del 
juez Comisario, y nuuca á instancia del quebrado; 
porque no seria lógico ni moral que el deudor, por 
el selo etecto de su voluntad y ájimpulfios de ía ma
licia, pudiera paralizar las geátiones oficiales de bus 
acreadores, que el quebrado, machas veces delin
cuente, tuviera en bis manos el medio da embara
zar la acción de aquellos á quien sa perjadicó en sus 
ÍBt8r«ie?, y que quien tiene uaa cal ficacioa que 
pusda conducirle á au establecimiento penal sa con
vierta es juez de sus censore* y sin m á 3  praeba qua 
sea palabras, puade amenazarles con anular sa re- 
prjseatacicn. El acreedor ó tí Comnariosan loa úni
co! ¿quien la Lsy concede la faea'tad de pedir la 
suspensión ó separación da los eíadicoa, y como la 
de r:Í3 clientes sólo L  ha pedido el qaebraio, á 
quisa U L?y no otorga eaa derecho, el auto fecha 
3 de jalto es contrario si precepto de aquella.

Pero la parte expOBitisa de dicho aato no haca 
mérito da la solicitud ie l quibrado, y  empiflt* refl- 
rieado e! informe del juez Comisario, de donde po
drí* deducirse que de él arranca y él «s el origen da
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Ir, copar&ciou ita mis cliontoa.—Admitida eata hipó
le s ,  quo le oxpunldon do loa hecho» nntarioroB no 
pm flttta  «orne vorofdatil, porque el Oomisarlo no 
pronta informe espontfcueamuatfl, Bino por maudato
Judicial y á iftstaucia dsl quebrado, á quioa para ol 
oíscto Ba lo couca.iioron al parecer laB miara»» pre- 
rogativae que á loa acreedores, aun admitida etsa
lü¡dtíHio, reenltaria infringido el párrafo 2 *  dol ar
tículo 1Í318 antea citado, porque 1® faltan lo* doa re- 
qulfcitoa ee&acUlfiB que oxlga para que ao acnerdo la 
Bepimeio» de loa flíiidico»; uno, que la promueva el 
juat Comisario, y otao que sobre los hecho» deter
minados en que é>to h  íund« «e coneulU el resalta
do que ofrezca la pieza de sdministricion. 8 i el Co
lm arlo no h  -prouuxsv?, ó ai promóviéudola, loa 
hecho!* sobre que doscaasa rofiultuu dasmofitidoB, la 
separación no pueda prosperar, porque la Ley no d i
ce que pedida In 88’>nra<s!o¡i por el Comisarlo el 
Juez h<\rá lo qu» lo parezca convaaionta, siso qua 
subordina bu criterio á la vfrd&á qut consta on Iob 
tutos.

El Comiasrio no ha promovido la separación; no ha 
hacho otra cosa sino evacuaran informe pedido por el 
Juzgado; y evscunr un infarrn no aa promover, ps- 
labra que. según el long-uajo común yol jurídico, tie.ua 
utiíJBigulflCBCion indubitada; promover aoee evacuar, 
no os eeauadar, p.c os iofonnar, bo ea expresarse »ia 
lealtad 3 3ln frar q;:eza per falta del valer quo dan las 
pmpisB convicciones y envolviéadoaa ea la» nébula- 
airiadea del miedo; pr&mover ea abrir u» jaieio, uu 
incide-h ó iaatauaia con »«licitud expresa y coa 
diterminado fia; y como D. Juan Aguila Castro no 
ba promovido h  eoparacion do mis defandido», el 
ñuto f cU”. 3 de Julio es contrario al precepto legal. 
fínpóogí’Ee quo atí no fuera y que D. Juan. Aguila 
CseAro huoiera promovido la solicitud de separación, 
y &UR en er.a hipótesis gratuita el e.ufce 3 de Jalio 
infringe ei artíeu’o citado de la L?y de Kujuicia- 
misuta, hsb’o con el respeta debido, porque los he
chos on que 8« fun d ía  están denmantidos por los 
»atoe y pieza do administración, da «ayos móri‘03 
r¡o ve cuede prescindir según el caso 7.* del artízalo 
1692 da la ley citada. Ficii es ¿amostrar estas ver
dades. Dice el em isario  que mi* «Ufandldoa saca
ron los papeles del escritorio del quebrado sia ha 

Jormaíidadet dsbidas, y qua por ceta causa no ha po- 
dido evacuar el taforma qua lo eatá escomendado 
por ti strí. 1139 del Código; y sata« dos aflrm&ciosoa 
eou ineRiflcsfcatásste inexactas. Hasta quo los sia- 
aiess fueron puesto» cu posesión da una cargos, los 
fibros y papeles de la quiebra estuvieres os el escri
ta  io tíflquíb-ado dó conformidad .con lo presento |

cuanto comprénda ol atado do 30 ¿ornado: que A mi 
noticia ha llegado, pera no por conducto de lo i ala
dica», que A nombre de eBtoa «o han entablado va
ria» demanda« ejocutivaa que no puedo precisar, de
biendo advertir que «olo al procurador de lo» BÍndi- 
co» llevo entregado» por órden do estoa 7.000 reale» 
para sao gasto».»

El jazgndo b» roaistirá sis dad» á creer, como te
da conciencia reata, queD. Jusn Aguila Oaitr» no 
se exprese con axactitud al hablar en la forma que 
lo hace, y ain embargo, sus palabras, ó «atán divor
ciadas de la verdad, ó hacen asomar ln sonrisa riel 
desden on los libios.

La pieza de administración ensaña con elocuencia 
suma que todos los gasto» quo hasta o! 30 de Muyo 
eq han hecho, han sido precisos é inexcusables: pa
go de alquileres dol establecimiento, de contribucio
nes, doaegurofly otros equivalentes; mtda extraor
dinario. iY  quiero saber el juzgado quisa ha sido el 
tesorero, quien ha sido el qua ha hecho e»on pegos, 
quitu  ha »ido el qua siempre, desde que as sombra
ron los aíadiaos, ha tenido on na poder los fondo» 
haata darleB la aplicación qua en las cuentas consta! 
Juan Aguila Castro y él, qae también tenia si en
cargo, por acuerdo de los «índices, como dadicatío 
al mismo género de comercio quo D. Jo&é Rodrí
guez Martínez, de buscar comprador?» á los géneros 
y da concertarse con corredores que intervinieran ea 
la eaíganaoioB, él, prévio asentimiento da les que 
defiendo, realizaba las venta»; percibía sa importa, 
lo oonaorvaba en su podar, dándoles la apliencioa 
que en los autor, consta, y A fin da cada me» remita 
b D. Joaó Jiménez Laserna y A D. Juan Isidoro 
Aguilar ana cuesta aetasdida ó do su letra ó de letra 
de sus dependientes para que aquellas la firmases 
como la firmaban y go una á les auto»;; y él, ese ve- 
raoisino aañor, eae comisario sin par, celosa por los 
intereses de los acreedores tiene el valor de afirmar 
qua desda el 30 de Mayo que «a dió la última asenta 
haata hoy »o subo la aplicación que han tenido loo fon 
dos de la masa, y al mismo tiempo incurre en !a in- 
eigE8 torpeza d« mandar A mis defantíidoB la cueata 
que fraséate en debida forma y qae grita A voeoa en 
contra de la conciencia ds su autor, cuanta es la qut 
consta que D. Juvn Aguila Castro, Itjos de ignorar, 
etnsigna la inversión de les fondos dtsde 39 de mayo 
hasta 3) de junio, que D- Juan Aguila Castra a  y ha 
oido depositario do esos fondos hasta el referido dio, co
mo lo ha sido siempre sin que nunca, bajo ningún con- 
apto *< motivo haya entrado cantidad alguna en poder 
de mis clientes.

Solo la* sonrisa del desden marcea el conato de
es el artículo 1048 dsi cóiigo de comereio, pere así \ asombro supuesto de que se hace eco el D. Juan
qus les síndicos eotraron á ejercer sus fuacíonís, y 
previo inventario de todos les bien«», efectos, libros 
y papel«», se les hizo entrega de todo lo comprendido en 
él bajo recito é virtud de mandato judicial y do con 

Jom idai con lo establecido on el art. 1084 de dicho 
Código. Si loque manda la Ley y en armonía eon 
sil» ordsaan los tr !bunalea, e» indebido, D. Juan 
Aguila Castro ae exprera coa exactitud, ma» sí per 
ol eocírf.rio !o qae ee ejecuta en cumplimiento do 
la Ley y de na mar-dato judicial es debido, D. Juan 
Aguila Castro as sxpreea coi inexncfcitad sm íflss -  
ta, y mis clientes estuvieron ea 8U períaeto derecho 
al sxt*-a«r de la casa del quebrado, que so les ofrecía 
gataatia suficisst*, lo» libros y papales que ¿ ellos 
go babian entregado coa recibo y bajo su rsspoast- 
bilídad. D. Juan Aguila Caafcro á mayor abuada- 
mloato, afirma qua por haberse extraído los libros 
da! escritorio, ao ha podido evacuar el informe que 
le encomienda ol artículo 1139 del Código de comer
cio, y este h?cho es totalmente inexacto, era porque 
su informe cr. cottplimie&to de la Ley que sito lo 
áehó evacuar antes del nombramiento de los síndicos, 
cris porque desde que al quebrado se constituyó ea 
quisbra hssta que sa r.o&braroa aquello», 6 sea 
quizá aa el término de tres rnsses, les libro» y pa- 
psles esíttvLron á su disposición según el artículo 
cel Código 1048 astas eitado, ora ea fin porque des- 
puc3 lez ha px itumado y podido examinar eoa asás 
ho gu ji, s-g jn sa daatreade de sus propias m a l-  
fósfcaeiono?.

Mas donde U sfisio* ó h  fábula so desarrolla ea 
don Juan Agaila Castro hasto u« grado insoccíbi- 
ble, olvidando ou -Absoluto qu« no eolo sa el coaier- 
eis »ir-o en laa relaciones sociales de toda alase debe 
servir de base de coadusta la verdad sabida y la 
buena íó guardad», es casado ao ocupa de la inver
sión de fondos pertonseioataa á la quiebra, materia 
da sayo muy espinosa y delicada y ea la quedos 
Juan Aguila Castro debió tenar presenta que es más 
crimifi&l el qua á sabiendaa prienda maachar la 
honra de otro sin provecho alguno, el menos apa
rente, que ci que intenta robarla alguaoa marave- 
oiees, qu 2á para v&tiiffeCer imperiosas aecoaidadea 
de h  vida.

Digaese $1 Juzgada lea? ks maaifsstaeioses deí 
don J.:ac Aguila Castro 7 comperarlf« con ol resal- 
taco que cf oce la pieza de sáminiátrncion y el dosu- 
msotoque prescito, y sa penetrará da que es e! 
punto somat do h ;y á sa fallo bs ventila no solo el 
respete á >. Ley siaa ei debí !o á la mo/alidai. D’ea 
el ju-z C iraisirío; «dabo oonaigaer que al em??xar 
á p 'seticsr!3 ver.ta da elgacog géaeros ea sesioa 
de> 1*2 ce • s jo tcordsron íob »-índicos qus los fosdes 
qu.< b>í vayzn recsndaario qusd&itu sa mi poder cea 
Cf-rñCisr p-cv -iur n! hasta tanto qus estos -eordór&a 
trsskder cu á !s c^jí ó SHC.itorio del quebrado; que 
r-petarde hale? trascurrido tanto tiempo han pres- 
eindido da esta diiigeuaia aiandtnáo retirar «s su 
u^yeiía ice fondos reciudtdos bajo recibo que coa- 
teivo cc mi poder, cuys iavarsiou tolo me cpnota en

Aguila Castro son motivo de los 7.509 reale* entre 
gado» hasta el Ala de la fecha Al Procurador que
eu?eribe.

Quo en ur jálele univeraal de qaiebra Be invierta 
á instar»cia de los aeresdorea desde el 1 / de abril lal 
80 de junio la exhorbitante cantidad de 7 500 realea 
e» verdaderamente eBCasdalofio; y i l  «cándalo au- 
raenta auando se reflexiona quo loa síndicos, no on 
el «jereio de bu derecho, sino en el cumplimiento es
tricto del deber quo le» impone el artículo 1 091 del 
Código, han deducido cuatro demandas ejecutivas y 
presentado siete escritos preparatorios oe ejecución, 
en la arcada deque aran loa únicos creólitoa qua 
cfrselan alguno» probabilidades de cobro entre los 
setenta que el quebrado presentaba dáadolea el ca
rácter ua realizíblea en principal é interoae»; y el 
escándalo eu mayor euaado fie observa qua loo deu
dores on tría  de esas demandas tjeeativ&s y ea la 
mayor p&rte de loa escritos preparatorio» é t  ejesu- 
«ioa reaídea en el Juzgad» d* Iznalioz ó an el de 
Sestaíé, y ba Bido preciso, para citarles ó para quo 
déolaree, librar los eorreyondisniss exhortes; y «1 
«»cándalo llega haata el delirio, cuando se pieasn 
que el Procurador que tmsciib3 ha neaeslUdo parsc- 
naree en la  Superioridad en cumplimiento do órde
nes del* Sala en auto» ejecutivos quo apeló el qas- 
br&do, para qua no decayera el derecho de este: total 

: en un juicio universal dorante tres meses, en cuatro 
1 ejecuciones entabladas, ícb do ellas nenteviciadae da 
i reuu.t6, sn otra que penden en la superioridad y sa 

varios escrita» preparatorios de ejecución qua h&a 
íx ;giá» ea gran parta el libramiento la exhírtos, 
sa eacáudaie insudito *.ete D. Juan Aguila Ssetro 
que bo h&y&n invertido 7 500 reales; pero sí se trata 
da! quebrado qua de»de el sombínmiarto ds Iob sín
dicos hr.Eta eafco» últimos diga a« coaatu ¿ mi» alien
tas que praaoaUra más que ua cacrito con firma dal 
Jotrado y qua pide que se 1® habilite da fondos con 
Menea de la quiebra ea cantidad de dos mil pesetas, 
outo rc«s eo hay escácd&lo, n i asombro, ni estupor. 
D. J*»a Aguila  Castro quizá baüria palista» uor 
s-lio, y qu 's l cor.eabíria e’ p*»aamientd de quo loa 
acreedores rn sa tiempo le había ds levantar una 
«sUVaa par i  hacer p«; ¿arable su aaaracria por eu 
celo é istorés.

La a dtíDiá* faltas qus el Comía? r ’o Inmuta á loa 
GÍKdioes 23tán reñidas con !& Ley ó Ua reglas de s?2c 
»rítlsa. Si ns obacrv^rca si aeuordo áa dirigir una 
circular á los deudores fué por ei dietácaea ds ?a de- 
feflsor que no creyó pradanteai disarcio el ccnceder 
á lee demandado* «jccutlvamente uaa txepeioa da 
espera quo quizá hubiera tra;co eonáoaa ¿3 cosí&ü é 
les síad'eo»: ;i ao obaerv&roa el acuerdo de venir 
sema habías veti lo siete aeche» á caía ¿*1 Letrado 
que suicribe, fcó porque sute ss opuso & ello; «i no 
pidieras ecnscjo al quebrado «abre los «réditos rea
lizable», cm parque ko eujeña la razas qua el acree
dor pida conseja ai deudor, ni el líudiao al quebrado, 
Ei el qua tiene la investidura da censor A aquel que 
dsbe sor cen*ur&do; y ai hay discordia entre lo* «in-

dicoa ea poique la Ley quiera quo haya {.ludíaos de 
la mayoría y de la aaltoría para evitar abuie».

Da todo lo o»pne»te resulta: qae el Cdraisario no 
premovló la eoparaclea d« mis ellent«», quo en la 
gratuita Hipótesis de que la hubiera premovid® lo» 
heehoB «n qua la fandara eitin  desmeatidea por el 
resultado qua ofrece la piez». d« adininl#tr*eier; y A 
bu virtud que el auto facha 3 da julio no 0» ajunta, 
hablo e»n el debido rospato, A el articulo 1348 do la 
Lay da Kajuieiamieato Civil; y «orno laa previden
cia» á qua alude el artículo 13i9 al decir quo 80 lle
varán 6 efecto ain admitiría recurao a'gar.o son las 
dictadas por lo» juacoa en aso do bus alribuclúr.en y 
por loa trámite» y eou ’©¡j roquieito» quo «Rtablaoeel 
iirtiea’í  1348 que le precede. Suplica al juzgado que 
habiendo por prsBaatado esta escrito «on lfl. rota ó 
cuenta qua 00 acompifià se sirva proveer y detemi- 

J nar fl»n;o ®a el iagreBo dol misr?io so infareHá. Aoí sa 
de Justicia.

Olrosí.— D go que con fecha 3 da jallo presenté 
eeerito cftlifiaaisdo al quebrado do cuaita oíase fun
dándola on quo no ha llevado ó ha ocultado el libro 
de inventan»; en que no ha lleva !o ó ha ocultado el 
libro diario; en que si libro mayor que as e>cuentra 
entre au» pápelo» no murceo tal nombre ui por *u 
lonna ol por su esencia; eu que lo» don libres que 
empozó siseo msace y medí» antea de prenotares on 
qaiebra qua titula diario y Mayor no Boa dignos de 
crédito por eoscepto algún®, y porque »1 do sue pá
pelo» bí ûb forma a'guBa rtiulta la salida é txistaa- 
•la de 246 187 reales. También presenté escrito inte
resando reposición de la providencia en que s« maR- 
daba qun nsi» defendidos fie abstuvieran ds ejíCutsr 
lo que jatnáo habiaa h»ch»: «a el día de aysr sa rae 
notificó prsvideaeiz facha 4, en la que «a dice que 
hsbíeado sido »ep&radoa de su» cargos mis cHemUs, 
y por lo tacto «asado ca la n  presentaaioa de los 
mismos, el proeurador D. J®:;é Maria Masa ne h-i 
lugar á pravaar lo qae «a íaterosa eu dicho escrita, 
el qua se dtvu&lvá al prosurador que firmará cu 
reeibo en libra de C0to«imi»»ta.

S^gQR confita ea los escritos que presento do uno- 
vo para los efactos de este recurso, eao jo tro  fue
ren presentado« el dio 3 de julio à las cuatro de ¡a 
tarie, y segua resulta ea la copia da la net fisseion 
que también presento á loa miazaoi afa$to?, el auta 
da sïp^raeioa as rae r-otiíiaó el 3 do julio 4 Ish »sis 
da la tarde, ó asa das hór&a dipnea. Miu doísadi- 
dos aatiende» que laa resoluciones jadiaislos ao 
tienen valor iegni hasta q u im a  notificadas á las 
partes à quisas» internan, y ea esta virtud suplico 
*1 Juzgado, qus habióad® por pr8aoatado áithoa 
eacritsB coa la copia de la a^tifieacíea que se aesm- 
paSs, ao sirva reponer ia previdencia facha 4 del 
presenta a u ,  y m a d a r  quo »a unas á los aata3 loa 
mane osados eeciitos A le* «fastos que sa ésracho 
aorrespoadau.

Otrosí.—D'g*: qu€.lo« acreedcrcs quo autorizan 
cata f ECiito na eiítia&dsa sufidsstamante garanti
dos su» iotercaes con el nombrüaitnto de síndico 
Interin® hsôhoeïi favor én D. Jasé D*roaü; y con
tinúan difipar.Bnndo su nbsoluta é (limitada eosflaa- 
zaá D. J í ié  Jimenez Láserua y á D. Ju?.n Isidoro 
Agalla?, y anpliío al Juzgado se slí-vn h tbsr por 
hesha esta maníféstacioa á io» efectos de juetieta.— 
Grasada 7 de julio da 1885.̂ —José María Mesa, Ll- 
CBnoiado.—Manuel Montero de Sierra.- Su copia.— 
José Maria Meta.
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puntos no infesta Jos, pero en los cuales no 
se observe precaución alguna. [El intestino 
del hombre es el medio más abonado para tras
portar el virgula eolorigeno, y el cultivo de 
este en la mucosa de aquel puede prolongarse 
seis dias antes de e fallar el cólera grave).

2 * Todos los equipajes y mercancías de
ben someterse A una temperatura de 80 á 90 
grados, en estufas secas, y por tiempo bas
tante p m  loptfet* su completa desecación. (&  
cultiva muy bien el virgula en todo trapo ó 
tela ligeramente húmeda, muriendo por el con ■ 
trario, merced á la desecación )

3. * Las aguas potables que afluyen á Gra* 
nada deben ser cuidadosamente vigiladas 
desde ios tomaderos da oiígen, investigando 
allí si el rio matriz ofrece ó no ya impurezas 
anteriores, y observando cuidadosamente si 
las poblaciones que usan estas aguas en pun. 
los más próximos al origen del v®nero son ó 
no afectadas^ pues en csao afirmativo f l  peli
gro es inminente. {El virgula depositsdo en 
los ríos, por el labado de las ropas ó por los 
vertederos de lis  letrinas, sigue la corriente 

fluvial y va infestando cuantas poblaciones en
cuentra ulteriormente el rio en su marcha).

4. * fín absoluio deban rechazarse toda 
clase dfi frutos frescos que proceden de las 
comarcas ya icficionsdhs (El virgula puede 
ir  unido á la superficie húmeda de todo fruto, 
y no lo consigue separar el simple labado con 
agua).

5. * Si por olvido de I03 preceptos ante
riores, se presentera algún foco aislado ea 
la población, conviene que la Higiene púb li
ca no se dó aun por vencida, dirigiendo to
dos les esfuerzos á aislar eso foco y extin
gu irlo . C$1330 puede lograrse destruyendo por 
el fuego cuanto ostensiblemente ó de una 
manera fortuita se haya icapregnado de los 
egerernentos coléricos. {Solo el líquido diar
ròico contiene el vírgula colérico, y  cuantos 
objetos se impregnan de aquel son los únicos 
medios de contagio).

Garantías para el individuo.
1.* El agua se hervirá, y  aireará áespu8s 

al usarla para la potación, limitándole á 
hervir prèviamente la que se emplee para el 
aseo d»l cuerpo. {Elvirgula, cuyo principal 
vehículo es el agua, muere al elevar esta á la 
temperatura de la ebullición).

a * Los aliménto* se tomarán prèvia cual
quier operación culinaria que haya elevado 
su temperatura á más de 100 grados, y el 
paa si no es muy eocido, hecho rebanadas 
que se doran en la parrilla. {Pueden los a l i 
mentos contener el virgula, que muere por el 
exceso de temperatura) .

3 * Dí*e procurarse el abrigo del vientre 
por medio de una faja de f  anela (Loscatar
ros gas tro intestinales descarnando el epitelio 
protector de la mucosa, favorecen, el arraigo 
del virgula, en ella).

4.* Conviena tomar una ó dos veces al 
dia cualquier refresco ácido, como la lim o
nada clorhídrica hecha con tres gotas de aci
do muriàtico en un vaso de agua azucarada. 
(El virgula no procrea en los medios ácidos, y 

\ la precedente limonada refuerza la ordinaria 
acidez del jugo gástrico), 

i 5 *  Guamas personas se relacionen más 
| ó menos directamente con los coléricos, de- 
ì br?n h v m  freeu.enl<*nwnt8 eoa una ditola* 
j cien de sublimado al 2 por 1000. (Blvirgula 
¿ detiene su desarrollo en soluciones de cloruro 
i mercúrico al 1 por 1000 y muere, si estas son 

un poco más concentradas )
6.a No deben omitirse ios ordinarios pre* 

ceptos do «na buena higiene, referentes á 
una sana ílinaent8Cion, ejercicio moderado, 
esclusimi do toda íntemomneia, etc. (Aun

EPresicrSpcSoa©® d©B D r .  G tsre ia 8©- 
i Bá c o n tra  e i c ó le ra  —E l ilustrado cate

drático do 1» Universidad gianadina don 
Eduardo García Solí, que es una de i&s per
sonas más competentes do nuestro país y 
cuya autoridad, sobre el asunto ds que á 
continuación trata, monoc&n todos los 
médicos y los má.3 insigtaes micrógnifos da 
Europa, nos dirige la siguiente carta sabré
la cusí llamamos la atención dr, auwtros leo- ¡ d  m ah¡sUia m ¡ e  cm  ü . 
Sores y  mayen particular de las »atondad« j  L , . „  .1  « . ,w , í „  « . L  « « .
granadinas. D íc& «S Director ds E l. De 
FEN:OE DE GRANADA.Muj SCñOP flQÍ0 y CÜS- 
tinguido amigo; on el dicíáaien quo p;resento 
á la Comisión provincial de la Excma. Dipu
tación á propósito do los estudios realizados 
en la comarca vMenciana, limitóme á eva
cuar los dos puntos doctriusles qae compren- 
dia «*1 objeto de mi íaision; esto'es, Is ca lifi
cación ds ia enfermedad y la sprcciscion da 
la virtualidsd profiláciica de las inoculscio- 
nss snticolérioss.

Mas, como nlgan&s personas me hay?» sig
nificado el disido de qae consigne, en fariña 
breve y al a caece ds lodo el mundo, mis 
opiniones acerca ds los medios preventivo?,

puna preferencia el microbio en las personas 
: mal ó escasamente alimentadas y  en los sugttos 
l debilitados 2)cr trasgresiones higiénicas.)
I 7.a Al ap&recsr usa diarrea persistente,
' que, per 10 demás no causa grandes moles

tias, el sngrjtó debe guardar cama con abri
go, tóBa&r cualquier bebida Coliente (infu
sión teiforme con alcohol), sbstenersede ali
mentos y Hamsr inmcditíamente al fsculla- 
tivo. (Siendo aún poco arraigado el cultivo dsl 
virgula cuando se inicia la diarrea premoni
toria, son grandes ¿as probabilidades qut re 
sultan á favor de ¿a eficacia terapéutica para 
dominar la enfermedad.)

8 0 Además de lo expuesto m  el número 
anterior, deberán tomar los atacados un ter-

untó generslss como » » if.d iii « . qoe 8,1,- j  ron ,!e ¿ Ú3sr con mciio graB¡0 ( l iw  g0U ) 
me más «Seta» p.r* * * ] i f  *1 P^gro quo |  á !4#d4no ilqaido de S jL s r n ,  por haber 
nos acenaa, d,fiero gastoso á ique las indi- ¡ podido C0Q1 J obir que h\  premorii-
cíciones, y para reducir io3 preerptos c¿si á 
dicción aforistica expreso á cootiauficion da
cada uno de ellos, y con letra bístaráilla, el 
fundamento científico en que se aboyan.

Garantías para la población entera.
1.a N > bastando ei Actual reconocimiento 

facultativo de los v i'je rosque sfluyen á la 
ciudad, es necesario iíu p cn e r‘es, al menos, 
seis días de observacie-n perfectamente aisla
dos sieispre que procedan de comarcas epi* 
demiad&s, y dos días casado vinieran de

podido comprobar que las diarreas premoni* 
todss ceden fácilmente á este medio.

Otros mucho» preceptos, Un conocidos por 
lo demás coeso los precedentes, pudiera for
mular, poro creo son eslos los más essncia- 
les, y estimo preferible fijar en ello« la aten
ción dal púb! co, rehuyendo diluirlos entra 
otros nu:f he? menos importante« ó de dudosa 
utilidad. Ds oí.a parte, reduciéndose mi ob
jeto á expresar un extracto de cartilla higié
nica par& el común de las gentes, omito ej 
detalle de los procedimientos para destruir e



£JL Itifr ifttH M l m  g k a iv a u a :

virgula de las cámaras coléricas, sea por el 
fuego ó por divarsag sustancies químicas, 
asi como tan.bien las reglas para el sanea* 
miento general cié las habitaciones, letrina?, 
calles, paseos, etc.

Ma repito de V., Sr. Director, con este 
motivo, muy afectísimo amigo y teguro ser
vidor q. s. na. b .,— Eduardo García Solá.—  
Granada 11 de ju lio  de 4885.

M u y  b ien . Anteayer, á la vez que nos
otros escribíamos «1 suelto en que rectemá 
barrios nuevamente del alcalde entro otras 
cosas en las que no nos cansaremos de insis 
tir , que, para arbitrar recursos, abriese una 
suacricion entre las perseeas mejor acomo
dadas del vecindario, lo quo pedimos antes, 
§n nuestro númerodal 3 dal actual, el Sr. Gt* 
ray iniciaba dicha suscricion en su despacho, 
obteniendo como primera partida la suma d« 
2250 pesetas. Fslá muy bien; continúe el se
ñor Caray per ese camino y no lo escatima
remos nuestros aplausos; poro no ge duerma, 
no dejeque so entibia su voluntad, porque 
aún queda mucho, y  por cierta lo más impor
tante, sin hacer.

Fijes» también S. S. en las prescripciones 
del Dr. García Solá, y proceda, en su consa- 
cisencia. á mejor defender á Granada de la 
amenazadora invasión del terrible huésped 
asiático.

R obos. Por el segundo jefe de la Guar
dia municipal Sr. Valesiuela y el cabo José 
Almósija, fueron capturados anoche dos ra
teros que, desde anteayer, 8« dedicaban acti* 
vacaente á la práctica de su oficio, habiendo 
robado en tan corto tiempo, dos puertas de 
cristales de la casa de D José Leria; un quin
qué, de la calle de la Colcha; una silla del 
Gafé del León; un delantal de !a dueña del 
ventorro del Molinillo; ana puerta de crista
les de la calle de Lucena; un quinqué de la 
Alcaiceria; otras dos puertas de cristales de 
la calle del Silencio; usa silla y un busto da 
yes o do la ctlle del Toril; en la c m  de hués
pedes de la calle de Párraga, dos cuadros y 
dos faroles; uno en la Posada de la Granada 
y  otro en 1* calle de Capuchinas, cuyos obja 
tos fueron recogidos de la confitería de los 
Boteros, donde los habían vendido

Como se vé, esto3 discípulos do Mercurio, 
no podían ser más aprovechados, y los seño
res Valenzuela y  Almésija han prestado, con 
su captura, un buen servicio á la población,

A d v e r te n c ia .  Para dar cabida á la in 
teresante é importantísima carta que nos d i
rige el Dr. García Solá, y á la solicitud é in
forme entregados ayer por los comerciantes 
granadino» al Sr. Presidente de la Audien
cia, nos vemos en la precisión de retirar 
otres originales dei momento que, los que no 
pierdan su oportunidad, verán la luz en el 
número de mañana.

E n  e l a s ilo  de S an  José  Anteayer 
hubo de tomar posesión el Arzobispo de la 
presidencia del Asilo de huérfanos de San 
José. A presencia de la Junta y multitud da 
personas invitadas, y  después de los preces 
de reglamento, se procedió á la lectura de ios 
artículos del mismo que confieren la presi
dencia »1 Exento. é Iiaao. Arzobispo de Gra
nada. Acto seguido, el Sr. Vico y Bravo, se
cretario de la Asociación hizo uso de la pa
labra dando las gracias á S. E. I. por haberse 
dignado aceptar dicha presidencia, demos
trando al mismo tiempo con elocuente« fra
ses, quo la obra del Asilo de San José era 
esencialmente caritativa y  eminentemente 
patriótica. A continuaron uno ds los huér
fanos recitó una poesía del Sr. Vico y dos ni • 
ñas un diálogo en verso entre la Fé y  la Ra
zón, cantando después varias m.ñas cou 
acompañamiento de órgano expresivo un 
himno dedicadoáS.E. Por último, el Sr. Ar
zobispo dirigió la palabra á los concurrentes 
manifestándose sumamente complacido de 
ocupar el puesto que se le confiaba, dicien
do que en esta claso de obras se observa de 
una manera notable la acción ds la Provi
dencia y demostrando lo conveniente que 
es ampliar el número de asilados, par» con
tribu ir de este modo á la instrucción de la 
clase obrera. Terminó dindo su bendición á 
los concurrentes. Después hubo de visitar 
el establecimiento complaciéndose ea el óf- 
den y limpieza que ailí rema y elogiando el 
sistema de enseñanza en la escuela de pá vu- 
las seguido. Ofreció e la Junta un modesto 
refresco que fué aceptado por el Si*. Arzo
bispo.

£ !  la fo rm e  de l S r. G a r r ía  So lá.—
Tres dias despees de íieg-r á G añada el 
distinguido trabajador y sabio catedrático se
ñor Gírela Solá, presentaba á la Comisión 
provincia1 que 1« eonñira la delicada misioa 
de estudiar en Valencia la epidemia y &a 
anunciada profilaxis, ei bien escrito informe 
que hoy se repartirá ura vez terminada la 
impresión que del mismo se ha hecho según 
acuerdo de la corporación que le nombró ei 
día 27 de junio último, del que ofrecemos un 
ligero extracto á nuestras lectores.

Empieza exponiendo el criterio puramente

«teológico do la enfermedad, fundado en que
01 cóiera es endémica del Sur de Asia. y par
ticularmente del Indostan en los delta* del 
Ganges, sirviéndole para fundamentarla evo
lución causa da U dolencia, recordando al 
propio tiempo el procedimiento do ¡as im 
portaciones precedentes.

Esta parte de la memoria es riquísima en 
datos históricas de les cuatro primeras irrup
ciones del cólera en Europa, siguiéndose pa
go á paso la marcha progresiva de la. enfer • 
mudad en cada una de ellas, desde el punto 
de donde partió la epidemia de gérmenes in
dianos posiblemente importados de Tolon ó 
Marsfl'a el verano de 1881 hasta su termina* 
cion, apreciándose de la exposición de estos | 
datos: l.°  que el cólera aparece en Europa a 
por dificoion del toco enlémico indiano: 2.° 
que á veces esta dificcion no se hace con ra • 
pidez, sino que so mana por etapas de avan
ce do un año para otro, y que el período de 
duración «s largo: y 3 * que esto último haca Ü 
suponer la posibilidad de que los gérmenes 
coléricos, resistiendo bien bajas teuiperatu • 
ras, queden adormecidos, ó en estado de con • 
servicien durante el invierno, en las locali
dades que representan ana etapa más avan
zada, para tomar nuevo brio al elevarse la 
temperatura.

Da esta última circunstancia hace el Sr. St- 
lá te génesis de la epidemia coló-ica actus!, 
trazando su historia, desde su importación, 
hasta quedar circunscrito en las provincias 
de Alicante y Valencia en el año 1884, pues 
admite como evidente, y lo demuestraeon la 
existencia de casos y durante todo el invier
no deque los micro gérmenes patógenos sub
sistían en el suelo ó en el subsuelo del país.

Expone enseguida el criterio clínico, com
parando 1a smiematologfa del cólera morbo 
actual, con la? descripciones clásicas de sín
tomas típicos, admitiendo que frecuente
mente 1« dolencia estalla da pronto, precedi
da do ligera ansiedad ó dolor epigástrico, con 
los demás síntomas de un cólico vivo, acom- 
pañado rara vez de vómitos, y con más fre
cuencia de evacuaciones ventrales constitui
das por un líquido amarillo blanquecino.

Señala como más constantes en la actual 
epidemia los síntomas de depresión de la 
temperatura, descomposición del semblante, 
te anuria ó impresión de la secreción urina
ria, y variación del color de la piel, que al- 
guiñas veces toma un tinte terroso más oscu
ro de lo que corresponde á la cianosis colé
rica ordinaria, tinte quo tiene mucho del que 
correspondo a! paludismo en su último pe
ríodo. En e?mbio, diC8, falta alguna vez esa 
diarrea persistente propia de la enfermedad, 
siendo de notar que en casi todos los casos 
cede ella fácilmente á la acción ttel láudano.

Rechaza ia idea de que la dolencia sea el 
cétera nocirás, tantas veces citado, porque 
este jamás ofrece la gravedad que presenta la 
actual dolencia; y la de todo otro padeci
miento gastro intestinal, pjrque solo el ds 
índole colérica es capaz de nacer, desarrollar
se y suscitar la muerte en el brevísimo pla
zo de seis á ocho hora?.

D scarta la probibilidííd de que fuese una 
iEtor*it«at8 perniciosa, fundándose en el 
critorio de los médicos de toda la zona de 
Valencia quo están acostumbrados á esta sé- 
rie de padecimientos, y  aseguran que el cua- ■ 
dro sintomático actual difiere mucho del ob
servado í-n años anteriores, que solo se tra- 

I taba de la enfermedad malárica; y en el ro- j 
sultado obtenido por el tratamiento, pues en 
las curaciones obtenidas no interviene la 
química.

El criterio micro biológico que expone en 
seguida es el más intenso del informe, y en ¡ 
esu parte se demuestra la existencia del or- i 
ganlsmo microscópico qae se considera como ! 
específico de las evacuaciones coléricas, y los 
detalles eon mas estecsion que pudiéramos 
exponerlos aquí, pueden verlos nuestros lec
tores en El Defensor correspondiente al dia
2 del mes actual.

químicos no pudo apreciar ninguno, por la 
r.sion expuesta anteriormente, y respecto á 
la técnica de la inoculación, lo describí muy 
sau8illarní nte.

Los efectos da la inoculación, dice que son 
malestar, decaimiento, laxitud,ligeros escalo
fríos, y ligero movimiento fabril con todos 
sus fenómenos ordinarios, especialmente la 
cefalargia, el insomnio y la elevación de 
temperatura, siendo persistente el dolor ya 
expontánao, ya pr ovocado en el sitio da la 
inoculación, no apreciando nada anormal en 
la sangre, orina y saliva de los vacunados.

La parte que más importa conocer al pú 
blico, es la que trata del valor profiláctico de 
tos inoculaciones, y la empieza el Refior Gar
cía Solá exponiendo la base científica sotare 
que hoy descansa el principio de la atenua
ción de los virus y los procedimientos que 
pa'a ello se emplean, y enseguida dice que 
puede la profilaxis valorarse ápriori, por las 
razones científicas que te abonen para admi
tirle ó á posttriori, en quo siendo ó aó racio 
nal se ej usté ó nó á los principios de la cien - 
cía, hay que acatarlo *i se impone por la efi
cacia de las vacaciones.

Expene varias consideraciones da las que 
no deducá esperanza en favor de la profila
xis colérica, manifestándose ul parecer con
trariado por lo poder exponer mas que du
das si estimar tes probabilidades del descu
brimiento de la inoculación anticolérica, 
puesto que te estadística hoy llevadas á cabo 
no llenan ni aun te mayor parte de la? exi
gencias que le son necesarias, coa las prue
bas y  contrapruebas, pues «tratándose de 
una deducción tan importante, toda contra
prueba es poca.»

Por último, el sábio catedrático de esta fa
cultad de medicina sintetiza su trabajo en las 
siguientes

CONCLtDIONEÍ GENERALBí.
1 *  L i enfermedad que apareció en Va 

lencia en la primavera dal presente año, es 
el cólera morbo asiático, cuyo gérmen pro
ductor ha sido atenuado por su cultivo en 
nuestro país desda el otoño anterior, deter
minando á eausa de esto un cólera muy di- 
fusible.

2. * No he podido comprobar las evolu
ciones morfológicas en dógonos, dócferos, 
cuerpos unciformes, etc., asignadas por el 
Dr Ferrán al bacilo colerígeno.

3. a El líquido profiláctico empleado para 
la vacunación contiene vírgula, y la técnica 
de su inoculación es sencillísima.

4. a Los efectos de la inoculación noofre 
cen semejanza eos el síndrome clínico del 
cólera ni aún suponiendo á este debilitado; 
y por lo mismo faltando casi siempre el sín
toma diarrea, no juzgo peligroso tes inocu 
laciones en el sentido de que puedan pagar el 
cólera tes cámaras de los individuos vacuna 
dos.
5.a Los trastornos que subsiguen á la inocu

lación no ofrecen gravedad ni suelen durar 
más de 36 horas, por lo cual te creo incoen 
te, sis que pueda este juicio invalidarse, por
que alguna vez se hayan presentado flemones 
ó abscesos, pHes pasando de 10.000 las ino- 
cuteciones ya verificadas, nada tiene de par
ticular que, como excepción rarísima, apare
cieran unos accidentes que quizá en mayor 
número subsisten á las inyecciones de su3- 
tsnetes medicamentosas que el médico prac
tica diariamente.

6 a Falten precedente? científicos para 
estimar prohibía te. inmunidad anticolérica 
obtenida por !a inoculación de un líquido en 
el tejido emular subcutáneo del brazo.

Y 7.a Faltan igualmente estadísticas ru  - 
morosa* é irreprochables que comprueben el 
hecho de la precedente inmunidad.

CHARADA.

Color ea prima dos 
qae á mi me gasta; 

y dos tercia eo tas. poco
En tes conclusiones admita la existencia

de! cólera morbo-as ático, por más que fa l
ten algunos dalos clínicos, lo que sí debe á 
que el microbio productor ha sido modifica 
do por el cultivo eu tes provincias de Valen
cia y Alicante.

De las evoluciones morfológicas asignadas 
al vírgula por ei doctor Forran, el Sr. Gírete 
So’á no h.\ po lldo comprobar ningún*, por
que no se !e facilitó ui uua gnia ds caldo, ni 
se sameteVot? tes preparaciones á tes prue
bas que pru'-üso, y porque habim io acorda
do la comisión en una do sus sesiones que 
e! doctor Farrau avisase pa-a que coccurne 
Sf-ii á su laüjrstsrio á continua- el examen, 
y apesar de h = b3r permanecido en Valencia 
cou este objeto d?sde el día 7 cíe Junio hasta 
el 13 no recibió el esperado sviso.

D ; les caracteres ¡iel líquioo profiláctico 
sol© pudo apreciar ¿Igusos físicos, cuales 
fueron color blanco amariLdoto y  más turbio 
el contenido da un matraz qae el otro, sos
pechando que aquel fuese más dense: de los

que nad;« batea. 
Prima tres subo

y ea el todo h« comido 
«1 todo fruto. 

Solución á la anterior.—Café.

Cartsra steis!.
í Víala». L is  señaladas por la Audiencia d¿ este

tarr.tor o para el ¿ia 11, eon ha £i?ui«nte*:
Sala db lo crviL.—Archidona. D. Frauoilío Na- 

ds C&atro c o ¿j D A&tOaio Nañsz de Castro, nu
lidad d« teetamento.

Sala db lo chiminal—Juicio oral. Granada, 
Francisco N m r-o Ga-irrere, iusaltos.—Id., Frau- 
c s o Lapicfe«, lesión«*.

Szrvi*-¡» ¿«i» pías* para al 11 de Julio 1835.— 
Parada. Antil «*.—Jefa da dia. D. Santiigo Barrios 
Vaiqoei comandada da C*ba.— Jefa de retsa para 
el cuartal ie i* Merced, D. Gualterio d«eo Miras Pe
ralta, cor-andante de Antillas.—Hospital v f»ro?i- 
aio íes, 2 * «apilan de Cuba.— Sargento de Hospital,

; Tigilaacia y guaráia del cuartel de B;baiiubic, Au- 
( tifias.—P.*0., «1 T. G. Sargento Majr*r, Guarrero. 

Caerpo 4e Zapador«» Bom bero». Orden del 
dia.—SAtraa de Mmaaa, «1 aubdireetor de la escua-

j dra de Bomba» D. Francisco líonliúBa Ríos, y «1 
j ayudante D. Francisco Gotuez CórcolflB.— Kn la eee- 
| «loo aauitana, el facultativo titu lar y numerario del 

cuerpo, D. Francisco de Paula Jiiunn*z.—La limpia 
do: parque y ana ehcfcoi, el domingo 12 de julio á 
las n«ie de la mañana.

Salado del tiem po. ObaortaaionaB motuoroló- 
j gicae do ayer: Altura dal barómetro en milímetro« 

t  las nueve de la mañana, 705 90. — Dirección dal 
, vieuto, NE.; por la tarde, SO —Estado del cielo, 

deepaj-de.—Tomperatura máxima dal aíre, 6 laeom- 
bro, grado« centígrados, 8 1 1.—Idem al sol, 40 0.— 
Pluvímetro an 0‘00.—Tcrjrómefc o tipo,
i  la» trea d« la tarde, 32 0.—Pronóstico del tiempo, 
bueno.

Bolso de Madrid del dio S . Oltimoa pre
cio«.—Deuda perpéiua al 4 por 100 interior, conta
do, 59‘90; Id. fin dol corriente, 59 70; Id. fin del 
oróximo, 00‘00; Deuda perpétua *! 4 por 100 ex«* 
rior, 60‘00; 4 per 100 exterior, 00*00; AmortÍ7.3b¡a 
al 3 por 100 exterior, 00*00; Deuda amortizabla «1 
4 por 100, 77 75; Billete« hipotecario« de Cuba, 
00 00; Banco hipotecario, cédulas al 6 por 100, 00 00; 
Accione» del Bauao de España, 343 00; Daucla d« 
Guba, 00*00.

Alhóodlgo do $r»B©*. Precies y balance» del 
trigo.— «x'Mieucia: Sobrante de ayer, 3121 Entrad» 
de hoy, 632.—Totalexixtenei* d.»boy, 3753 —Vuot»: 
A 10 pe. 00 es. la fanega, 130 fanega»; a 10 p*. 25 
es. la id.. 58; á 10 ps. 75 es. la id., 123. á 11 pa. 00 
ea. la id., 79; é 11 ps. 25 es. I» id ., 87; ó 11 ps. 50 
es. la id. 100 Total vendido. 577 fanega*.—Balance: 
Existencia, 3753 fanega«. Vendido, 577. Sobrante 
para mañana, 3176.

Precios de otro» granos.—Cebada, d« 6 pasetns 00 
céntimos á 7 ps. 50 ca. fanega; habas, de 8 ps. 75 
es. á 9 ps. 50 es.; Maíz, de 11 ps 00 es. á 12 ps. 00 
es.; yeros, de 00 ps. 00 es. á 00 ps. 00 ce.

Matadero peblico. Precios del kilo, de !n con
tratación da Car*ez, del dia 10 da julio dn 1885.— 
Carnero, 1*20 —Vaca, 1*40.—Ternera, 0 00.—Ven
dido en Us tablas sen 12 céntimos de aumento ea 
kilógramo.

Día 11.—San Piol, papa, y San Abundio, mártir. 
—Jubileo da las 40 horas iglesia de Capnchinaa: á 
las siete misa cantad«, á laa seis rosario, salva y la- 
tenia.—Eu la Catedral, á iaB ocho, se r<’*a el rosario 
y á laa ocho y medie, mha mayor.—En las Carme- 
melitas descalzas, á Ise oiuco y media, rosario, y la 
novena de Ntra. Sra. del Cármao. salve y latanía.— 
En Banta Isabel, á las a ete y m«dia. 1* novena de 
Nuestra 8e5or* del Cárnica.—En las ¡glebas de la 
Inmaculada (Incepción, Ntra. Sra. da lea Angolés, 
las Carmelitas calzadas, las Angustias Z fra, San 
Juato, Comendadora*, Sao Andrés, Shq Ju^n de 
Dios, Santa Escolástica y ln Magdalena, rosario, 
salve y latanía e^ntada.— Vi»<U <U ia Có’-t* de tía^ia. 
—Nuaatra Señora del Amor Hermoso, iglesia de laa 
Capuchinas.—Dia 12. Jubileo de las 40 horas en la 
misma iglesia.

A h s negeciastes £  7 ^ 7» Í bS
de las Villa» y terroso» inmediatos á la venta de 
Andar, aitaea la eatratera de Granada 4 Jaca, están 
aeñsladas para su veat* 5 390 encinas y chamarras, 
ea la» flacas que se nombrarán, propiedad de doa 
Dionisio Cañaveral.

Nombre de las fincas. Ndvuro de árboles.
Cortijo del Rio. . . 2055
Labor del Pilar. . . 226
Id . de la Carada . . 958
Cortijo de Us Vegas . 1350
Cortijo A lto  . . . 801

Total. . . 5393
Las personas i  quienes convsnga ?u adquisición 

para maderas y carbonea, puedan dirigirás coa pro
posiciones de precio á D. Emiliano Gaiota Curvan
tes, qua vive en Granada, ealla de Sin Jaróaimn, 
nú aero 24, por el qua se facilitarán cuantos datos 
deseen conocer los proponeutss, insfcrujóadoloa k 1a 
vez de las condicionas que habrán de estipularse en 
el contrato de venta.

F in r s s  c e  iran ia A voluntad da su dueño ea 
i l u t a n  Cu V&Iita venden: un cortijo situado en 
término de Baza, de cabida de 44 fanegas de tierra
do riego, y 668 dn secano, fttone doa c>sts, horno de

• cocer pan, trea balBte y agua que nace dentro de sus 
lindero».—Dn h?za de 21 roaq*tes de tiena caima 
da riego, en término de Saatsfé, paga de te Casería 
de Palma.—Dos cm «  en esta capital, calle Nueva 
de te Virgen, cúm. 12 y 14, respectivamer.te. Para

: infortcsH, en la Notaría de D. Abelardo Martines, 
f AleaicurU.

i Aásainistracion da Hacienda
da.—En expediente de cobranza dei cu&rio 
trimestre de contribución industrial respec
tivo al año económico de 4884 fc5, ha dictado 
esta Administración la siguiente providencia: 
Mediante no haber sitisfscho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en te preceden
te certificación dentro del plazo hábil quo 
se les señaló en ios edictos de cobranza que 
se fijaron ea esta localidad con h  debida an
ticipación antes de abrirse el p*go de dicha 
contribución é impuesto correspondiente ü  
cuarto trimestre de este año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 por 4U0 ss- 
bre ses resppctivas cuotas qu* maro?. e¡ artí
culo 46de ia Instrucción de 20 ae mayo 4884, 
en la inteligencia de que si en el ténmioo de 
cinco d;23 no satisfacen los morosos el p rin 
cipal y recargos referidos, ss expedirá el 

i apremio de segundo grado. Y h=go erteuder
• al recaudador la precisa obligaron que tiene 
| de consignar en los recibos talonarios ei im - 
; porte del reca'go que cada deudor s?ti faga.

Ls cea! se inserta en e! Boletín Oficial da 
j esta provincia y periódicos de esta ioc*'id»d 
; á los efectos prevenidos en el artículo 21 de 
; la Iüstriiccion vig ile  s-bre procedimientos 
| contra deudores á ia Hacienda pública.—
\ Granada 8 de julio da 1885.—El Adminis- 
' trador de Hacienda, Emilio dé Bcidpar*.



Socioté Muíuslle de pnblicité. S r .^ 'u -
rettfi f,p uno -lo nuestra» corre»ponBfcl«a «*i Parla, y 
recibe »< iioo'oh p»rfn eaty periódico. 81 Societi mu* 
ixcile átpubUnU «ueutn con an capiUl de 100.000 
íraucjb, y msotla.nam hállumse iaetaladao, ruefiaia- 
t í  Auné, 61, bis.—Parí».

0. 'mm¡ Orejael*.
Irc d« Msiiclaa de Madrid, tarticipa ¿ huí mu«ho* 
lrroreccdorfls, que ha recibido un magnifico apara
lo que hace la aneataflla do la boca para extraer 
mnelnaein dolor.--OonRtrucolon d» dentaduras en 
«eutdiú, ein muelle» ni ganchos, c, ue ^an cómoda 
ftou, y calo por prwdo?i ¿tuiosférifia que kt.a cómoda 
rv par-»m»»>t1«seian j  pronumiiaGiou. Colocación 
H Mente« nwrlectamento sobre bases de oro, Plati
no y eenlcnú. Limpieza de denudaran «in hacer 
n*o do nuntaacias que puodan perjudicar el «amalle 
del dicuta. Orificaciones y empaste* por procedi- 
»iotttos muy modernos.—Su gabinete. Sierpe Ba- 
lr, húwí. 04. piflo 1.*, junto al café del León.—Nota: 
&e compon» toda elaao do dentadura» por desper- 
f»eU* que «alón, y ae «jtraiitiMis dicho» trabajo».

ft l i ÜJtKESSOa PE GRANABA.— a.. <i—■ ■— 11 ftm i ' ..........W.M1WM..I... ■>

Bazar de muebles l'RMANDKL GUARRERO 
Y COMI’.*, cai'e de Mande* 

tNuñez, cúitv 57.—Cooundo e»tn caía con más ele
mentos que ninguna Otra de su dase, por tener sus 

fcibrea necánicoa movilos 6 vapor, h» Ajado uno* 
precios tan eucfiMcante or.rato ', que le es imposible 
ó nadie hxcev la ''omp«ter¿ci*.- Glandes surtidos en 
cama» torneada», te o de o?; n uevoí*, mejor clase y más 
bar»*«» que !r» que «e renrieo tiaidve ds oiree puu- 
tos.—Se hacen persianas de cint'.s de itfwsjcreble 
construcción, precios b ratos.—Gmsdon curtidos de 
pilleé* de rejilla con reb? ja de precie«.

ISr P & tfln ríií &- ü6b¡<* . u a«*®» »«■ lea del aati-
llW lr«U?|rl&U guo y ac.edHsu'.} ftítubíocimiento de 
Antevio feto i*, cu lia de lo üo.efca, vta>. 16, dori-T» 
«iC05iT*fái' an complejo y extrnerdUtario «artigo 
kU > »>'{•*" «1**«*. * n  «s — m  h>i«¿os.

Vifio da Bordaos. Los de ls acreditada insrea 
do &. Liabeniro y Gcmpa- 

i (a de Burdeax, ae vendeu embotellado« ru ei e m -  
bieciEiieWilo da géneros coloniales de loe Sresi Ssu- 
4bt i y Molina, situado es 1« ¿Meta dui Üá ritan, 
ire le ai Ayuntamiento, ú precio» ep.maaieasc arre
gla- o* v do mar bu«*» calidad.

D jM «fl de: lista, lagalmonie autorizado, ofrece á 
UltfIILVy üuatrído publico extraer dientes, 
ñaue!»« y raigones, » in u ttr  1* llave inglesa, qua 
tantea pmjnicioa oeiMioaa. y «i solo con uáa mag
nífica coiíicciou de forcep» iRierienncs que acaba de 
qeeiblr para todas las o.,«mionsis por muy difíciles 
pae seru; car», todas la eiformed&dM de la tocay  
oor« desde un diente hasta dentadura completa, por 
redos lo* ejflteinas conocido* hw ia el dia, dando un 
challado para la masticamou y perfecta pronuncia- 
Ron, i  precios eonterciosak'a»amamoste módico», 
pesine d«ad< ios ocho baita loe emeo cía lo t 6rde, y 
ras» a domicilio, ifu gabinete, Reyes Gatólicoa, aú- 
maro 8, nifio 2.®

Denticioi infalible.

l'tn» coet»g»i tt«l c a lx u é o  nisá 
v e r  u n fo «  iom «!•! m a g n i
fico e s ta b le e im le n lo  LA 
¡SE V IL L A N A , 6 0 ,  ZA
CA TIN , « O , GRANADA.

Rata casa es nucursal de 1» gran 
ábrica de calzado de Frtaciaco 
Obico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación os bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisffle- 
ciou de que eus calzados Layan si
do premiados en cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
reeompexva. fi, cozno son en las de 
VJena, Sevilla, Filadelfla, Pana, y  
últimamente en 1» regional de Gá» 
diz, con medalla de oro.—S. M. 1*

Reine Madre y sus AA. la Infanta y Buque de Montpeasier tavoroccn al señor .ChÍco ^  8U8 c°“ P ^ g; -  
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas la s ^ q u e .^ ‘ fM p o r  
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con notablo perfección, hasta los pies mea 
dificultosos.

_ _ _ CARNE, HIERRO y QUINA M
El A lim e n to  mas fortificante unido a los T ó n ic o s  mas reparadores.

V IN O  FERRUGINOSO M Q U D
Y CON TODOS I.OS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE I.A CARNE

iiii. 'm ío  v O d W  i Diez años de éxito continuado y las afirma-

escrofulosas y ............
el único que,reúno todo lo que coordeua y aumenta considerauicineme

entona y fortalece los Organos, regulariza,
w iuuutt . „U11IW1V„  __________ «neme las fuerzas ó infunde a la sangre
empobrecida y decolorida : el Víi/or, la Coloración y la Eneróla vital.
Por mayor,en París, en casa de J. FERRÉ, Farm», 1ü2,r. Riclielieu, Sucesor deAROUD

l i l i
SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

01 “Æ ! AROUDEXIJASE

I
L O S  A C R E D IT A D O S  V IN O S  V  A G U A R D IE N T E S

3a2s»2s»jecox-A-i-.M a» x>3ea cji-cí>j ^v.3px,
procedentes de las bodogas de ia Excma. Sr*. J iud» iU Vill&nova ó Hijos, premiados en 1» Exposieion Re- 
íional de Cádiz cod medalla de plata, se venden por cuenta de la casa en el depósito establecido en la 
Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. Lopw Hermanos de las clases y precios eiguientes:

VW O S.

Ë izado seco 
ima . . 
o Jimenez 

Tinto añejo .

Lo S'bintodai.: 'as madrea. 
NI un *o!o niño mucre de 

la dentición, pues los enlva éuti eü la sgonla, brotan 
laettee dentadura», reaparece !o baba, extinga« dia
rrea y accidentes, robustece á lo« niñoa y lo» áceen« 
4»niía. Una caja, 12 rs., que remite por 14 el autori 
?. P. Izquierdo, Madrid, Sacns.mentó, 2, botica, y  
pieza do !a Viilfc, 4; por mayor v en todna las boti - 
caa y drogu8rUa de Kapaña, y en Granada, Rubio 
P e m  y otro».

ArPAníiainiflnfn Ds8i6 el dia 16 d<5 As°*t0 Pró*a llO llU au iliidu U . ximo se arrienda el cortijo nom
brado de 1a Granja, térmico dula Villa de Albolote, 
eon bu gran caía de labor, tierra» do riego y zecino, 
olivar, monto tifio y gastos, molinos de aceite y  
harinero», bajo la renta y condiciones que constan 
del pliego que se halla de manifiesto «o cosa del Ad- 
Kíiaistraúor de dicha lleca, calle del Horco da San 
Malias. núm. 9.—Granada 25 de Junio de 1855

•*. * o e s  r r a u s  a w m -. x , S ü S ^ Í
fe  gsbinete é Sodas U» perBoíia.*? que quieran ka- 
..;pru.«o de puk oonocimientoa Ar. é] arte d* nia l.— 
Eriges cienes y empp.pice por todos !©* fis'íémas1 ío - 
ROcítloM hesta «si dia. Limpie*., de oor- en  N^eer aso 
•fio £tíjutxs.cia¿ qut pu-Kian perju«iie>:i <j; esmalte ¿al 
"Uente.—"SxtrRceionee de dictten, moela," ó raica» 
í  .n exudar dolor por s?.ódio de ls aaestesm.-Cor'.fl- 
íruecion de dentadnrae basta un solo diente, sobra 
b«*ei de oro, platico ó cautehá, sra uiuallee ni 
n o rte a .—Su gabinete, pinza doi Ayuntamiento *o* 
br'i ix píiaquaria de Soler, cu tm.ümU, ¡:4r la caUd 

Warieiia Pineda, sft». !.S, piso 5».*

Amontillado pá.

v u e s .
Arb. Bt. Arb. Bt

75 7 Dulce de eolor . . . 60 6
75 6 i Blanco añejo. . . . 50 5
70 6 Blanco »eco . . . . 40 4
70 6 Tinto seco. . . . . 40 4
70 6 O C A R D l f i lT E S .
60 6 Anisado superior . . 110 ie

Arb. Bt.

Id. dulce y aeco muy 
aceptable . . . .  55

Id. seco do 22 gs . . 60

Vinagre superior . . 22

A rle«  Importan!®. Se descuenta 1 real 50 eóntimoa por botella vacía de la cafa, pero no ae cambia 
el liquido en el establecimiento, de una á otra ni ee venden botellas ain la tapadura de fábrica, con el fin 
de v ita r falsificaciones que puedan afectar el reconocido crédito d? estas bodegas.

O íro  im portantís im o. Rata casa sigue vendiendo sus vinoa á oí mitmoB precios erñableaidv.i'antes de 
1.* da Julio, no oblante del considerable aumento ds derecho' de eatruda que s* Isa han iiapuss o desde d i
cha lecha.

G O T A  y  M S Ü ^ iA T IS M O S
í por el LICOR y  las PII.ürOKMS ciel D  L a ^ i l l e   ̂'J
W  v s ù â l C i O î i i l  ti LxCO Si se om piea  «n e l estado  ..id  ‘ ;  i..s x’X iiU O ïtA S , en e l estado c rò n ic i . ^ ,

Por layar : F. COSIAS, 28, rué Saint-Gh.udo, FAlllS
Venta en tojas las Farmacias y Droguerías. — Remitas» oratis un Ftl.eto expllcatw __ __

Exíjase el Sello del Gobierno Francés y esta Firma: <:ÿ". SI

P ap nn  m aafifri fapef'or m  deu leecfoses á do- 
1U1 Uli IlldüairU roieilio de loda al»»« de ¡«tren 
y p'fp*r¿;r.!oü para ingreso. Lavadero de laa Tablas, 
núm. 12, 2.°

Se venden
número 21.

vario» mueble», macetea y persianas 
en la callo Ancha de Isa Angustias,

8c hr.ee d t ua píaao y varios muebles.
8. Anión 8.

Gran tallar de construcción de pianos y
óigante de Adolfo Mortero Waiss é hijo», Plata 
Nueva Granada. — E-a dicho e»tsbl«ciui;ufìto ee 
corsttuye» órgasos de iglesia de todi.a ciacee y pre
cies, con arreglo ni local que se lea destina y t>úme- 
r» ¡ir registros que R3 pidan. Prec'os económico«.-- 
Faeiiea bistema mo Ierro de depósito, eoe apsratoa 
de hierro y metal perfeccionados — Juego» de tubos 
flautados, trompetas clarines, orlos, etc.; juego» de 
contra«, pedales, su mecánica, etc.; teclados de 
hueso ó matfii, trémolos, registro* da pájaro«, órga
no 3 'xpreeivos, desde 1 juego, 1 registro 4 50 jue- 
go?; ii-uolíee, redar cío-eo mecá. icas y euanto con 
cierne à ia  organí.ia. — Pianos. 8e construyen por 
encargo eonvmieedo eia»« y predo.-Bordonea lat- 
gü ta¿. muelles, p; zs', rniics, apegado ea. rordi- 
n*«, Dactilion petf icciODadoa.itivecUdopor A. Moe- 
V:o h:jo. premiado m la exposicioa, muy útil para 
L.e que dcteóD d'-misiar el piano y perfeccionar 1\ 
c gitstioü.—Guia mano;1, aparato pira cocsrrrsr la 
poniesen conven ente el »ocer e! piano.—Cartones 
kú  ; eos i ara inFtrunit toa de quincalla, airea espa- 
ñtl CoüPOsicionb1. Da órgano?, pianos-, armo 
niuts. arpa», aeor-i-onec y toda clase deinatrueen- 
vos :e cuerda y ted i.—Afinacioaes, embalage, bar- 
iisado«.—Plaza Nueva, 41.

ENFERMEDADES
DSL

E S T O M A © ©
PASTILLAS y POLVOS

P ñ T E ñ & Q m
coa B1SMUTH0 y MAGNESIA 

Rcfomendadoí contra las Alecciones j 
del estómago, Falta  de Apetito, Di-I 
gestiones laboriosas, Acedías, Vómi
tos, Eruotos y  Cólicos; regularisan  
las Fund o n es del Estómago y  do los 
In testinos.
i x lg l r  on e l ro tu lo  e l se llo o fic ia l dol G o tism o  \ 

francos y  a Orina üo J. FA YAñD.
Adh, DETHAN, Sarmacettti*) sa PARIS

Granada, Santos Peirtz, Arco ds laa Cuaharas.

GiSAM S A S T B 1R Í A I I I I 1A ,
50, Plaza di Bibarrambla, 20.

Estensos y variados surtidos en géne
ros para trajes á la medida, desde 1€9 
reales en adelante. Trajes csnfocciona- 
dos, desdo 100 á 400 reales. Capa» y 
paletots, como so deseen.

Para elegancia y economía, uingana 
casa como la

GRAN SASTRERIA ©E M0 DA.

La Alhambra.
FÁBRICA DE CERVEZAS,

26, Jardines, 26.
S,;: vicio á domicilio.

DEPÓSITO CENTRAL
21, Carrrra de Ginil. 21.

Cervecería.

C» »anda u:ia máquina de coser sistema ‘Wheeler 
©o VUilUO y Wi'eoa, de pió com plata mente nue
ve y eon todos loa hierros y piezss adecuadas para 
toda alase de colara», en p&ñó, piel, fieltroe, telsa, 
etcétera. Darán razoo. en lx cerrajería de G. de Gue
vara, Puentetuela*, núm. 14.

Calenturas. Cuarteaos, terci2aas y sotidi*cas- 
toca ciase de fiebre» palúdicas ó in- 

t-. miitíntés ee curen iuíalibleínecta coala píldora* 
f'brífugo infalibles de ForLasdez. Cajx de 40 pildo
ras cara las bsrignaa, 12 rs., y da 81 par« laa rtbei- 
d88, 24 rs.. y por 2 rs., mas ae remites por ei eo; reo. 
Se hacen por faiiéga*. sa tendea millón«« ue c j&s, 
y iae ímitacios» co h*c podido mermar It iamensa 
¿lieetela. Expecdadorea y elaboradorai pormavor 
Pablo Fernasdsz, Madrid, Plata la Tilia 4 y S cra- 
meuto 2, y iae priecipaie» ooticaa de RspaSa y ea 
Qrtnnüft Huoio Peiez, y todo* i&» boticfe de 1* pro 
v iit ia .

En la Saltana.

Se vende lena pora colchón«*, á 20 renies arroba. 
Cuesta de la Victoria, núm. II .

Piann vertical francés. Z ^ eÏ L T '
À lm nnflda  ®6 hroe do algunos mubleB. San Je- 
B lu iü íicu a . ; óaicao, 13 principal, derecha, de do
ce à cinco de la tarde.

§ 6  K01id8 c&rrQ^Ie jardinera. Moliaos, 52, da-

V k l  ftF P S W & Q  POR KL PROPIO W08F.CHB- 
v /f iL 2f l i  ii iv il© * ro . Rn ol antiguo y acreditada 
eatabloctmieuto de VeHjpe K leva, si toado en la ca
lle de Recogidas, núra. 1, sa reciben quincenal®c i 
te grandjs remesa* de vino, en botas preparado« al 
elecu, di. U¿ bodegas que el dueño del deapachó pe
so« on Valdepeñas, y au;va» espeeiale* aendicioB«« 
la hacen au)>erior á cu&otoa cou el mismo nota- 
bro -j« venden ajía capital.—Precipe, roa-
la* srreb«, t W rs. «imHli».

GRAN FOTOGRAFIA UNIVERSAL
DK

CAmim,
fotófW-f* de Cámara de S. M.

Cor prirAeror. premios do varias Kxpoeíciones por 
la perfcce.on de sus fotograf:>j.s.

XTedalU d f  oro  ec la de 1 31 8 .
P lan del Cirmn, frente al Ayuntamiento.

Nueva galería construida en el tercer pico de caea 
de nueva planta, coa arreglo á ;o¿ más nuevos ade
lantos y con cuantas comodidádes so-' á desear.

En t í  misma se ejecutan toda das¿ de trabajos & 
la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el portal da entrada á 

dicha casa, para que el público pueda juzgar loa 
trabajos.

Horas do deapacho y trabajo, todos los dias, d« 
ocho de la mañana á cinco de la tarde, aunque llueva,

Plata del Cárnun, Frente al Ayuntamiento.

T u m T el  f é n ix  s s p . á  i,
{ANTES EL FENIX ESPAÑOL.)

FONDA DEL MAR DRFRANf TSOO U&idllULUa. L. JIMENEZ.—Desde el día l . # de 
Julio, queda abíeitoal púb'ico vete antiguo y acra- 
di'rvlo establecimiento.—Ruego á ios consternes fa- 
vorecadorea de esta hermoso puerto, (donde j&más se 
ha co'jcaido ení«r.j.edadec epidémicas;) no tomen 
hospedaje en parte alguna, sin que ante.« exnminen 
la» grundes reformas introducíase eets año, y Jas 
condiciones higiénica« qus posee dicho. Fonda del 
Mr.r.

Sfi V flîififl QH m-g iá o ó rg í iüB ïefiUiî temerte contra de

COMPAÑIA DE SEGUROS M I O O S .
aM IA M TIA S

Capital social, 48.000.000 Rvu. efectivos. 
Primas v reservas, 122.627,814-BO Rvn. 

9 0  aá ii d® «xliteiel».
Esta gian compañía nacional, cuyo capital ae 48 

millones de reales no nominales sino efectivos, y su
perior al de las demás compañías que operan de E*- 
paña; asegura contra el incendio, sobre la vida y el 
riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los die* 
y nueve años que cuenta de existencia, durante loa 
cuales ha satisfecho por siniestro» la importante 
euma de

Rvn. 9 4 0 5 5 ,9 9 1  OS.
Oídnos: Oloiaga 1 (Pasto de Recoletos) Madrid.

Subdirector en la provincia de Granada, D. Ra
fael de la Cruz Quesada, oficinas calle de Santa Te
resa, núm. 1.—En la misma casa están las oficinas 
de la Comisión del Banco Hipotecario de España j  
las do la Baaqus Traasatlástique, de las cuales es 
también auoderado e! expresado señor Cruz.

exposición más, m triado mis.
LA COMPAÑIA FAJRPJL S I N  G E  R

tiene le í*ti»Lccii>a do «.i'Uúciar á! público que sna 
excelestee máquinas acaban de ofeteser en la expo
sición iiitern&ciotx! de Salud de Lóódrcs la 

d t  era,
suprema recompensa que a¡lí coseedió á la itt- 
duatrla.

Como de costurabro y final de 
estación, a® realizan la« nove

dades existente» á precios fabulosamente baratos.— 
ACAb^mos de recibir ana importante remeea en lien
zos y holandas da lososar.ehos y c:»k«h, entredoses, 
tiras bordadas, camisetas, bañadoie», sábana» de ba
ño y otros artícnloB. —Granadina seda ¿sargada pa
ra mantos, á 13 re. vara; gres negros y aedís cua- 
<írites, i  10; pcrcaies y c firos inglese« pera vesti
dos, á 2; camiseta* finas, hilo y algodón, á 4 realas; 
medua y aelcatme «ir.glesa?, & 30 rs. d< can»; piezas 
de l'eczon de hilo RmterH, da 18 varas, á 60 realas 
pieza; holanda* da hilo, de 3 varas da ancho, & 26 
reales vara, rdfzsa de holanda de algodoa fina, de 
24 va-as, á 42 ra. pieza; co-batae da sed«, forma 
me»«, par» cxbaílero, á4  ra.; psntalonas ingleses, 
novadsd, á 50 rs. corte; cortinas .rroehst, ó 28 realce 
p»r; vieil ot davarií3 ciase?, á 15 cu&rtos v*ra.— 
PArn muestras y encargas dirigirse á Miguel Lopel 
y Harmauos.

Vfi h r.fíiu  eü blanco con peífecciou y se hac«n ca- 
08 üu lU d  mi'ss d» cab? iero, desde 5 reaica en 
ade'arte.—Colcha, 15. pru-e ps!.

También
público que

participa »1 
to la máqui

na Sincfeb 1.Û7S» eeía mar 
cí. da fábrica en ei bv&- 
to

y qua òrbe cuidar>e de que todó» los detalle» so»« 
eiNCtemeate igusles. p irn  qus r.o se vena iorprea- 
óa lo* por comercientcR óh mal» fé: y cieyeudo &d- 
quirir una isiqaina SufQxa tornea una grosieraimi-
tscion. dtfectuoat é m fitil.

> PSHTriS 2 50 ESUaNXUìS
La « Ma Qd in a s  PARA ogéjur 

S L N i iK R ,
c» o a c a e s f r a a  e e  éct#% p o b S se l^ ia ,

ZiC iti*  nv.msro 40.

j ic o  de ig'esia reeian- 
:do cou 28 registro* y 

4 y 1,2 octavas, do extensión d« dó é id propio para 
Usiti ; arroga.a J in i l de trasporta por estar ann&do 
eon tornii'©», estt reeie(-Ussoate dorado y construi
do coa toco» los adelantos conocidos en la organarla; 
puede probarle i  latiEÍaccio».—Plax* Nueva, 4L

Maderas. E i la celU-. de San José h:-ja 46, »a ven
de une p - i t i la  do alfarg.aa de 4 y 

1 2 v:rza y par jacios da x-iao deS-gara.

ËSgü&LAS OS BH TlEaaO  T
fuceini.—»a hacen en la imprenta de El D u iR ao l 
d* Grakada, coa prontitud y economía.—Se recibía 
encargo* á tedas hora* ¿si día y de I t  soche.

. J


